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1 850013333001-2015-00446-00 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES MUNICIPIO DE YOPAL
DIEGO LUIS MARIÑO LOPEZ 

YLIBERTY SEGUROS S.A.

AVOCAR conocimiento-mantiene incólume la fecha programada para celebrar la audiencia de 

pruebas, esto es, el 18 de mayo de 2021 a partir de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.).- REQUERIR 

a los apoderados de la parte demandante y del demandado, para que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia acredite el diligenciamiento de las pruebas 

que son de su cargo conforme a lo ordenado en la audiencia inicial, so pena de las sanciones legales 

que prevé el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P.

25/03/2021

2 850013333001-2016-00031-00
REPARACIÓN DIRECTA

PAÚL CHINCHILLA 

MORENO y otros
REDSALUD CASANARE y otros

AVOCAR conocimiento-REPROGRAMAR la audiencia de pruebas. Para el efecto fíjese el día jueves 22 de 

julio de 2021,-líbrense los oficios pertinentes con cargo a cada una de las partes interesadas
25/03/2021

3 850013333001-2017-00354-00

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

FUNDACION 

GEODESARROLLO
MUNICIPIO DE AGUAZUL

AVOCAR conocimiento-mantiene incólume la fecha programada para celebrar la audiencia de 

pruebas, esto es, el 26 de abril de 2021 a partir de las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.).-REQUERIR al 

apoderado de la parte demandante para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por 

estado de esta providencia acredite el diligenciamiento del oficio JPAY/713/2017-00354-00 del 18 de 

diciembre de 2020, dirigido a la Universidad Nacional de Colombia. So pena de las sanciones legales que 

prevé el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P.

25/03/2021

4 850013333001-2018-00025-00 REPARACION DIRECTA
EMMA LUCIA RUIZ 

GONZALEZ Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION Y OTROS

AVOCAR conocimiento-SURTIR el traslado del recurso de apelación presentado por la Nación-Ministerio 

de Defensa-Policía Nacional
25/03/2021

5 850013333001-2018-00190-00
REPARACION DIRECTA

NURIAM SUAREZ 

FERNANDEZ Y OTRO

EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DE TAURAMENA

AVOCAR conocimiento-mantiene incólume la fecha programada para celebrar la audiencia de 

pruebas, esto es, el 14 de abril de 2021 a partir de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.).
25/03/2021

6 850013333001-2018-00233-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

CLAUDIA PATRICIA 

VARGAS CELY

HOSPITAL REGIONAL DE LA 

ORINOQUIA-HORO-

AVOCAR conocimiento-MANTENER incólume la fecha programada para la realización de la audiencia de 

que trata el artículo 181 del CPACA, esto es, “el día 26 de abril de 2021 a partir de las ocho y treinta de la 

mañana (8:30 a.m.).

25/03/2021

7 850013333001-2018-00287-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

CIELO YAJAIRA VERGARA 

MARIÑO
MUNICIPIO DE YOPAL y otro

AVOCAR conocimiento del presente proceso-MANTÉNGASE como fecha para la realización de la 

audiencia de pruebas el día 12 de abril de 2021, a partir de las 8:00 de la mañana, que se realizará 

concentrada con el proceso 2018-00288.

25/03/2021

8
850013333001-2018-00306-00

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

GLADYS ALBARRACÍN 

MECHE
NACIÓN – CREMIL

AVOCAR conocimiento- MANTÉNGASE como fecha para la realización de la audiencia de pruebas el día 

09 de abril de 2021, a partir de las 2:30 de la tarde.
25/03/2021

9 850013333001-2018-00351-00 REPARACION DIRECTA

NATIVIDAD VALLEJO DE 

PEDRAZA Y OTROS

NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA- EJERCITO NACIONAL

AVOCAR conocimiento -MANTÉNGASE como fecha para la realización de la audiencia de Inicial el día 16 

de abril de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.).
25/03/2021

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

YOPAL (CASANARE) JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE YOPAL

 Estado Electrónico (Ley 1437/2011) Nº 009

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
Fecha 

Providencia
MEDIO DE CONTROL

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2015-00446-00.pdf/3a7e1356-ba45-405b-8397-0f3b823f1b60
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2016-00031-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2017-00354-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2018-00025-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2018-00190-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2018-00233-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2018-00287-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2018-00306-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2018-00351-00.pdf
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10 850013333001-2019-00024-00 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MARÍA STELLA GARCÍA 

ALFONSO
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso

25/03/2021

11 850013333001-2019-00027-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

GLADYS HELENA MORA 

GAMBA
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso

25/03/2021

12 850013333001-2019-00030-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MARTHA CECILIA CORTÉS 

MEDINA
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento -VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.
25/03/2021

13 850013333001-2019-00033-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

DILIA YAMILE MUJICA 

CAÑIZALEZ
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento del presente proceso-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte 

demandada a la NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO.-SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo 

dispuesto en el artículo 61 del Código General del Proceso

25/03/2021

14 850013333001-2019-00039-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO
GLORIA TORRES 

MORALES
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
25/03/2021

15 850013333001-2019-00042-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

JOSÉ DEL CARMEN 

TORRES GONZÁLEZ
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso

25/03/2021

16 850013333001-2019-00045-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO CEDIEL RÍOS CHAPARRO MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros 

de lo dispuesto en el artículo 61 del Código General del Proceso

25/03/2021

17 850013333001-2019-00048-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

JOSÉ LEONARDO DÍAZ 

CABALLERO
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

Declárase impedido el suscrito Juez para asumir el conocimiento del proceso de la referencia, por incurrir 

en la causal preceptuada en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. aplicable por remisión expresa del 

artículo 130 del C.P.A.C.A.- Ordena Remitir Porceso

25/03/2021

18 850013333001-2019-00051-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

JORGE ALBERTO GARCÍA 

GARCÍA
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso.

25/03/2021

19 850013333001-2019-00063-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

HÉCTOR ADOLFO MORA 

ALFONSO
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso.

25/03/2021

20 850013333001-2019-00066-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

CARMEN CECILIA LÓPEZ 

LIZARAZO
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso.

25/03/2021

21 850013333001-2019-00072-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO
FLOR ÁNGELA RÍOS PÉREZ MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso.

25/03/2021

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00024-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00027-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00030-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00033-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00039-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00042-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00045-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00048-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00051-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00063-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00066-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/67092979/850013333001-2019-00072-00.pdf
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MEDIO DE CONTROL

22 850013333001-2019-00075-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MARÍA EDUVINA PÉREZ 

DE RUIZ
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso.

25/03/2021

23 850013333001-2019-00078-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

ELIZABETH AMÉZQUITA 

MEDINA
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso.

25/03/2021

24 850013333001-2019-00093-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

JOSÉ PASCUAL MONGUÍ 

ORTIZ
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso.

25/03/2021

25 850013333001-2019-00096-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

CARMENZA MATEUS 

MEDINA
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso.

25/03/2021

26 850013333001-2019-00099-00 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

LUIS HERNÁN GUEVARA 

MONTILLA
MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO

AVOCAR conocimiento-VINCULAR como litisconsorte necesario de la parte demandada a la NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,-

SUSPENDER el presente proceso conforme y bajo los parámetros de lo dispuesto en el artículo 61 del 

Código General del Proceso.

25/03/2021

27 850013333002-2017-00260-00

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO
ALEXANDER BENAVIDES 

GARCÍA
NACIÓN-CREMIL

AVOCAR conocimiento-Por Secretaría córrase traslado del desistimiento de las pretensiones que obra en 

el documento 002 del repositorio digital del expediente
25/03/2021

28 850013333003-2021-00003-00 NULIDAD

OLANO OBREGON 

INGENIERIA 

ESPECIALIZADA S.A.S.

MUNICIPIO DE SABANALARGA RECHAZAR la demanda de la referencia 25/03/2021

29 850013333003-2021-00006-00 POPULAR ARLEY PERILLA Y OTROS
MUNICIPIO DE NUNCHIA Y 

OTROS
RECHAZAR la demanda 25/03/2021

30 850013333003-2021-00017-00 POPULAR GELVER CHAPARRO Y OTROS MUNICIPIO DE YOPAL Y OTRO RECHAZAR la demanda de la referencia 25/03/2021

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

Firmado Por:

 

 

ANGELA LILIANA NIETO SANCHEZ 
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